
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., Veinte y uno  (21) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No.11001-41-89-033-2020-00129-00 

 

Teniendo en cuenta que las medidas de aislamiento fueron 

prorrogadas hasta el día 30 de septiembre, y ante la incertidumbre si 

estas serán prorrogadas, se requiere a la parte demandante para que 

informe si el inmueble le fue entregado en forma voluntaria o 

desocupado. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y  CUMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D. C. 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No.40 en 

el día de hoy 22 de septiembre de 2020. 

 

 

 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 

Secretaria 
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